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Se sonirá disponer asimismo, que 
concluido el trámila, su protocolica 
todo lo aduado en. ua de las 
Notarías del Canión, faculándole al 
Netario que confiara laa copias que 
solo solicen, 
La preganto solicitud so hala tunda- 

mentada en lo dispuesto en los Art. 
16 del Código Civil, 30 numeral 
nuera, 33 y 120 del Código de 
Comercio, - 
Notlicaciones recibirá en al caslloro 

judicial No. 143 qua me corresponde. 
Dr. Sergio Peñaherara A. 
Mat. 2448 Col. Ab, Quito. 
Presentado, hoy día juevas veinte y 
uno de junio dal dos mil uno, a tas 
dez horas, con una oupia igual al 
original y una copla certificada de la 

Escrilura de Poder Genera.- Cariifica. 
Alicia Guenón 5. 
Secretaria, 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA. 2001, Junlo 21: lea 
10415.- VISTOS.- La patición antarior 
es clara y reúne los soquialtcs 
legales.- Por cuanto as ha acom 
pañodo copia cortificada de la 

Escilura de Poder General otorgada 
ante el Notario Décimo Primero de 
este canión, Di. Rubén Dario 
Espinosa, el 21 de kmio del 2001. 

mediante ol cual el señor JOSE GAE- 
GORIO NAVARRO, en su calidad de 
Gerente General de la compañíla 
GRUPOFARMA DEL ECUADOR 
SA, confiere poder gancral 1 favor 
del señor ARGENIS JOSE CASTIL- 
LO OCANDO, reúne los requisitos 
lagales, y de conformidad con los 
Alticulos 30 Numeral Noveno, 33 y 
120 del Código de Cemarcio.. 
Adiminisirndo Justiola un Nombro de 
ta República y por Auridad de la 

Ley. 89 aprueba dicho Poder Gonoral 
mm todo su contenido y on conee- 
cuencia se dispone su inscripción en 
sl Ragísiro Mercantil del Cantón 
Quito, practicado que se publique 
integramente, por una sola vez, en 

uno de los porlódicos de mayor clrcu- 
tación da asta Ciudad: hecho y san- 
dadas las 1220003 
que ss protocolics. juntamente can 
todo lo actuado, coplas qua se 
soliciten. Tarto el aañor Ragistrador 
Mercantil como la Señorita Socretaria 

de ésta Judicatura, Men y mantengan. 
por sela mesos una copía del axpadr- 
onte conforme a Ley.- Tómesa nota 
del Casillero Judicia) soñalado.- 
Nottiquese.- 

Dra Baaviz Suarez Armijos “7 
Juez f! de lo Civil de Pichincha 

Lo certilica.- 2001-Junta-21 
Alicia Guerrón S. 
Sacrótaria, 

Razón, on esta lecha, jueves veinte y 
uno de junio del des wl uno, a las 
diecieóla horas treinta minutos, noli- 
fqué la ssntencia anterior al señor 

DOCTOR SERGIO PEÑAHERNERA 

En Quito, hoy día jueves veinte y 
echo de Junio del dos mil uno; a las 

señor REGISTRADOR: MERGANTIL 
rad CANTON QUITO, en su persona 

E e aciatrador Mercantil del cantón 
Quito » 
Alicia Guerión S. 

3- JUL1O— 200/ 
A: DIEGO FERNANDO BIRANAULA 
FUEL CON LA DEMANDA DE 
DIVORCIO PRESENTADA POR 
MARIA OLIMPIA CHANGOLUISA 
JAM) 
JUICIO: DIVORCIO Na. 210-00-ML 
ACTORA: MARÍA OLIMPIA CHANG" 

OLUISA JAMI 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
FECHA DE INICIACION; 22 DE 
FEBRERO DEL 2.000 
OBJETO: DIVORCIO 

con el Ari, 119 del Código Civil, citesa 
el demandado por la prensa sn unb 
de los pertódicos de mayor dlrou- 
tación de acia ciudnd.- Aprógueso al 

proceso la"documentación adfunta.- 
Tómas en cuera el cnsilro Judicial 

No. 2146 señalado para sus noifica- 
clones.- NOTIFIQUESE. Dr. Carios 
Ferránitez kdrovo, JUEZ. 
Lo que llovo a su conocimiento para 
tos fines de ley, previnióndole de la 
obligación que Nene de señalar 
casillero judicial para sus notifica: 
clones. Quilo. 3 de atril del 2.000. 
Casiífico. 

Ledo, Wiison Femnando Naranjo 
SECRETARIO DEL JUZGADO DEC- 
MO SEGUNDO DE LO CMIL DE 
PICHINCHA 

Hay un seño 
aj/2016707/A.C. 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIACION JUDICIAL AL SEÑOR 
LUIS FERNANDO AUSAY QUIMAZA 
EXTRACTO 
ACTORA; DA. HECTOR FABIAN 
PROAÑO SANTANDER, PROGU- 
RADOR DE ROSA MARGARITA 
MOYAÁVILA —, 
DEMANDADO LUIS FERNANDO 
AUBAY QUIMAZA 
JUICIO DE DIVORCIO NRO. 474- 
2001-AVA, CON FUNDAMENTO EN 
LA CAUBAL 11VA, DEL ART. 109 
DEL CODIGO CIVIL VIGENTE 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA Ñ 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA.- Quito, a 21 do 
«Junio del año 2001.- Las 11N00.- VIS- 
TOS; agréguenes al proceso al 

Procurador judicial de la señora Rosa 
Mergarta Moya Avila, reúne los req- 

JUZGADO SEXTO DK LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

. EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A ELSA MARTI- 
¡NA QUITO YAMBAY. 
ACTOR. Juo Guilismo Anasicha 

PSANAOA, Elga Martina Quito 

MO DIVGACIO, 
E 

112) 
Jl 
a 

Sinlcana, Cuéntese en la causa con 
ol Presidente del Tribunal de 

Manores No. 1 de Plehincha y Aganta 
Fiscal to, Penal de Pichincha. 
Nómbress un Curados ad-item previa 
opinión de los tuncionarlos men- 
elonados. Tómese en cuenta la per- 
sona insinuada para ol cargo. La 
cuantía por indeterminada y la onsla. 
Judicial No, 276 del Dr. Podl 

Martínez, para las notificaciones a ta 
actora Jenny Margoí Acuña Malez y - 
la autorización para que suscriba los. 

REPUBLICA DEL ECUADOR eta 
2000.- Las 10990- VISTOS: En vr, 2004, led dl cos, raso JUL, RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
conocimieto de la presenta causa... 

DUO 

REVISTA, TiIMICTAT 
JUZGADO PAMERO DE LO CIVIL 

DE LATACUNQA 
CIFACION JUDICIAL 

EXTRACTO: ACTOR; JOSE FER- 
NANDO MEDINA VALLE. 
DEMANDADO: GENNY DEL ROCIO 
ALVAREZ JACOME 
JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE; VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
CALISA: No. 210/2001 MVY 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVA. .- 

138077. 

2 CONSTITUCION DE LA 
. COMPANIA ZEVALLOS PEREZ 

DONOSO CIA. LTDA. 

La compañía ZEVALLOS PEREZ DONOSO CIA. 
LTDA. 
ante el Notario 

se constituyó por escritura pública otorgada, 
Décimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 19 de junio del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 01-Q-Ij-3468 de 10 de JUN. 
2001 
1.- DOMICILIO: Alangasí, Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La com- 
praventa, arrendamiento y alquiler de toda clase de 
bienes muebles o inmuebles; el diseño, planificación 
y construcción de edificios, casas 

Quito, 10 de julio del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL   -   

OUIACIOA que ua 
casillero judicial, dan 
urbano de asta Cjudi 

posteriores not 
Lcdo, Fablán Arregu 
SECRETARIO 
Hay un solia 
Ay2020/A.A. 
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